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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Nicolás Córdova Olivos                                                      Orden: 1 
Nº expediente: 2017.1.11.062.A.106 Puntos: 83 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades 
vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y 
sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 21 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o 
transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 8 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 0 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la 

empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según 

el Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: María Isabel Ramos González                                            Orden: 2 
Nº expediente: 2017.1.11.062.A.070 Puntos: 81 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades 
vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y 
sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 21 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o 
transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la 

empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según 

el Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: David  Garrido Álvarez                                                        Orden: 3 
Nº expediente: 2017.1.11.062.A.083 Puntos: 81 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades 
vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y 
sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 21 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o 
transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 6 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la 

empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según 

el Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Marcos González Vázquez                                                        Orden: 4 
Nº expediente: 2017.1.11.064.A.105 Puntos: 74 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 10 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipología de la 
empresa. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Otros. 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% <40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según el 

Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos de 
mayor beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 

 
 
 



Ceder Valle del Ese-Entrecabos. LEADER 2014-2020                                                                                                                    CONVOCATORIA 2017 - 1 
 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Antonio Fernández López                                                       Orden: 5 
Nº expediente: 2017.1.11.042.A.110 Puntos: 71 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 24 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

Nueva creación. 0 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 7 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercialización. 8 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 0 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 8 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Jesús Alaín Álvarez Fernández                                          Orden: 6 
Nº expediente: 2017.1.11.062.A.080 Puntos: 70 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades 
vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y 
sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 21 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o 
transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la 

empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: David  Garrido Álvarez                                                        Orden: 7 
Nº expediente: 2017.1.11.064.A.082 Puntos: 70 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades 
vinculadas. 0 
Comercio. 10 
Servicios sociales y 
sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o 
transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 6 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la 

empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: David Álvarez Martín                                                                Orden: 8 
Nº expediente: 2017.1.11.064.A.096                                                                  Puntos: 70 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 21 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Bee & Fruit del Norte, S.L.                                                       Orden: 9 
Nº expediente: 2017.1.11.041.A.101 Puntos: 69 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 25 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 10 
Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

Nueva creación. 0 
Ampliación o mejora. 5 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 5 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 0 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 10 

Entre 500 y 1000 habitantes. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Rondas Murias SL                                                                    Orden: 10 
Nº expediente: 2017.1.11.041.A.113 Puntos: 69 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 25 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 10 
Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

Nueva creación. 0 
Ampliación o mejora. 5 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 5 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 0 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Pablo Álvarez Fernández                                         Orden: 11 
Nº expediente: 2017.1.11.041.A.087 Puntos: 68 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 25 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y 
sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 10 
Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

Nueva creación. 0 
Ampliación o mejora. 5 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 8 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 0 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la 

empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según 

el Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Rocío Pérez Suárez                                                                   Orden: 12 
Nº expediente: 2017.1.11.064.A.077 Puntos: 67 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 12 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipología de la 
empresa. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Otros. 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% <40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según el 

Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos de 
mayor beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Jesús Alaín Álvarez Fernández                                          Orden: 13 
Nº expediente: 2017.1.11.062.A.079                                 Puntos: 64 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 12 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 3 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según 

el Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Alejandra Medina Rodríguez                                                                            Orden: 14 

Nº expediente: 2017.1.11.1.062.A.068                                                   Puntos: 61 

 Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 
M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre 0 y 23 puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 21 

1. Submedida 
del programa 
en la que 
encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipología de la 
empresa. Entre 0 y 10 puntos 

Otros. 0 
<40 años o sociedades 
con más del 50% <40. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. 
Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 Tipología de la 

inversión. Entre 5 y 10 puntos 
Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. Entre 5 y 10 puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de NTICs. Entre 0 y 6 puntos 
Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: primero de 
estas características en 
la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según el 

Nomenclátor. Entre 0 y 10 puntos 
Polígono industrial 0 

3. 
Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento y 
adecuación de edificios 
de más de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de terrenos 
con nuevos cultivos de 
mayor beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Borja García García                                                                 Orden: 15 
Nº expediente: 2017.1.11.1.062.A.066 Puntos: 59 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y 
sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 21 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipología de la 
empresa. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Otros. 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% <40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características 
de la persona o 
entidad solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

Nueva creación. 10 
Ampliación o mejora. 0 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercialización. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la 

empresa. 3 

Innovación: 
primero de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos de 
mayor beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Tineo Servicios Deportivos SL                                                 Orden: 16 
Nº expediente: 2017.1.11.064.A.084 Puntos: 55 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 12 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 7 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

Nueva creación. 0 
Ampliación o mejora. 5 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 5 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: DiegoMorán González                                                                 Orden: 17 
Nº expediente: 2017.1.11.064.A.074                                      Puntos: 55 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 0 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 21 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 0 
Trabajador/a autónomo/a. 9 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 10 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

Nueva creación. 0 
Ampliación o mejora. 5 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 0 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 6 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. Entre 0 y 6 puntos 
Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 0 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 Ubicación según 

el Nomenclátor. 
Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 4 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
EMPRESAS 

Beneficiario/a: Kiwis La Rodriga, S.A.                                                              Orden: 18 
Nº expediente: 2017.1.11.041.A.069                                      Puntos: 55 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M04.1 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple. 25 
M04.2 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple. 0 

Transformación ind. Madera. 0 
Artesanía. 0 
Alojamientos. 0 
Restaurantes y bares-tienda. 0 
Turismo activo. 0 
Otras actividades vinculadas. 0 
Comercio. 0 
Servicios sociales y sanitarios. 0 
Actuaciones efic. energética. 0 

M06.4 Entre  0 y 23 
puntos 

Otras actividades. 0 
M06.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple. 0 

1. Submedida del 
programa en la 
que encaja el 
proyecto 

M08.2 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple. 0 
Agricultor/a. 10 
Trabajador/a autónomo/a. 0 
Microempresa. 0 
Pequeña empresa. 0 
Emp. Trabajo asociado. 0 

Tipo de 
promotor/a. 

Entre 0 y 10 
puntos. 

Otros 0 
<40 años o 
sociedades con 
más del 50% 
<40. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

2. Características 
de la persona o 
entidad 
solicitante 

Emprendedor/a 
nuevo/a. 0 ó 10 puntos Cumple / No cumple. 0 

Nueva creación. 0 
Ampliación o mejora. 5 

Tipología de la 
inversión. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Nueva línea de negocio. 0 
Producción o transformación. 5 
Producción y transformación. 0 
P. o T. con comercializacion. 0 
P., T. y comercialización. 0 

Creación de valor 
añadido. 

Entre 5 y 10 
puntos 

Prestación de servicios. 0 
Proyecto basado en NTICs. 0 Implantación de 

NTICs. 
Entre 0 y 6 
puntos Incorpora NITCs a la empresa. 0 

Innovación: 
primero de estas 
características           
en la localidad. 

0 ó 5 puntos Cumple / No cumple. 0 

< 500 habitantes. 10 
Entre 500 y 1000 habitantes. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 0 y 10 
puntos 

Polígono industrial 0 

3. Características 
del proyecto 
objeto de 
valoración 

Aprovechamiento 
y adecuación de 
edificios de más 
de 10 años o 
incremento de la 
rentabilidad de 
terrenos con 
nuevos cultivos 
de mayor 
beneficio. 

0 ó 4 puntos Cumple / No cumple. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: CETA Cudillero  
Nº expediente: 2017.1.11.074.C.111 Orden: 1 
   Puntos: 85 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 20 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación de Pescadores El Banzao  
Nº expediente: 2017.1.11.074.C.088 Orden: 2 
   Puntos: 80 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación Cultural Avance 2000  
Nº expediente: 2017.1.11.074.C.081 Orden: 3 
   Puntos: 80 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 25.000 €. 0 
De 25.001 € a 50.000 €. 10 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación Socio-cultural de festejos "San Pedro"  
Nº expediente: 2017.1.11.074.C.120 Orden: 4 
   Puntos: 78 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Hasta 25.000 €. 0 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 5 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Promiel Asturias  
Nº expediente: 2017.1.11.011.C.114 Orden: 5 
   Puntos: 74 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 3 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Adesper  
Nº expediente: 2017.1.11.011.C.098 Orden: 6 
   Puntos: 74 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 3 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación de Vecinos San José  
Nº expediente: 2017.1.11.074.C.100 Orden: 7 
   Puntos: 73 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Asociación Amigos de Cudillero  
Nº expediente: 2017.1.11.074.C.072 Orden: 8 
   Puntos: 70 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 0 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 5 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Adesper  
Nº expediente: 2017.1.11.011.C.097 Orden: 9 
   Puntos: 69 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 0 

Entre 500 y 1.000 hab. 10 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 3 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 
Beneficiario/a: Cooperativas Agroalimentarias del P. de Asturias  
Nº expediente: 2017.1.11.011.C.121 Orden: 10 
   Puntos: 64 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 23 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 0 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 3 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

0 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

3 

Hasta 25.000 €. 20 
De 25.001 € a 50.000 €. 0 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Cudillero  
Nº expediente: 2017.1.11.074.B.094 Orden: 1 
   Puntos: 100 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 25 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 3 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

10 ó 3 puntos 
Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

10 ó 5 puntos 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 75.000 €. 20 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 500.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Allande  
Nº expediente: 2017.1.11.075.B.122 Orden: 2 
   Puntos: 85 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 20 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 

Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 3 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

10 ó 3 puntos 
Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

10 ó 5 puntos 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 75.000 €. 20 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 500.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Parroquia Rural de San Juan de Piñera  
Nº expediente: 2017.1.11.076.B.103 Orden: 3 
   Puntos: 79 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 24 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

< 500 habitantes. 15 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 5 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 0 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

Entre 3 y 10 
puntos Contenido, alcance y 

resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 25.000 €. 0 
De 25.001 € a 50.000 €. 10 
De 50.001 a 100.000 € 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 100.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Salas  
Nº expediente: 2017.1.11.073.B.091 Orden: 4 
   Puntos: 75 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 22 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 0 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 3 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 3 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

10 ó 3 puntos 

Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

10 ó 5 puntos 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 75.000 €. 20 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 500.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Valdés  
Nº expediente: 2017.1.11.072.B.093 Orden: 5 
   Puntos: 74 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 21 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 0 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 3 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 3 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 10 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

10 ó 3 puntos 
Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

10 ó 5 puntos 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 75.000 €. 20 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 0 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 500.000 €. 0 
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JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE PROYECTOS  
ENTIDADES LOCALES 

 
Beneficiario/a: Ayuntamiento de Tineo  
Nº expediente: 2017.1.11.072.B.092 Orden: 6 
   Puntos: 49 
  Criterio Puntuación Fórmula aplicada Puntos 

M07.4 0 ó 25 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.6 0 ó 24 puntos Cumple / No cumple 0 

M01.1 0 ó 23 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.3 0 ó 22 puntos Cumple / No cumple 0 

M07.2 0 ó 21 puntos Cumple / No cumple 21 

M07.5 0 ó 20 puntos Cumple / No cumple 0 

1. Submedida 
del programa en 
la que encaja el 
proyecto 

M07.7 0 ó 15 puntos Cumple / No cumple 0 

Aprovechamiento 
de terrenos y/o 
edificios para uso 
público. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

< 500 habitantes. 0 

Entre 500 y 1.000 hab. 0 
Ubicación según 
el Nomenclátor. 

Entre 3 y 15 
puntos 

> 1.000 habitantes. 3 

2. Ubicación del 
proyecto objeto 
de valoración 

Innovación: 
primer proyecto 
de estas 
características en 
la localidad. 

0 ó 10 puntos Cumple / No cumple 0 

Inversión 
sostenible/duradera. 10 Materialización y 

duración del 
proyecto. 

10 ó 3 puntos 
Gasto o acción puntual. 0 

Sus contenidos, alcance y 
resultados accesibles a 
cualquier persona. 

10 

Acceso de la 
población al 
proyecto. 

10 ó 5 puntos 
Contenido, alcance y 
resultado limitado a un 
colectivo relacionado con el 
proyecto. 

0 

Hasta 75.000 €. 0 

De 75.001 € a 150.000 €. 0 

De 150.001 € a 500.000 €. 5 

3. Repercusión 
del proyecto en 
su entorno 

Intensidad en la 
aplicación de 
fondos públicos. 

Entre 0 y 20 
puntos 

Más de 500.000 €. 0 
 
 
 


